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BLOQUEO DE
CUENTAS, SIN
FIN POLÍTICO;
ES CONTRA EL
CRIMEN: UIF

-ANTONIO LÓPEZ nacion@eluniversal.com.mx

La facultad de bloquear
cuentas bancarias sin orden

judicial no le otorga a la UIF

la autoridad de actuar de

manera arbitraria, asegura
su titular, Omar Reyes, en

OMAR REYES COLMENARES
entrevista con este diario. Titular de la UIF

Subraya que no se trata de Los bancos nos

persecución que los reportan y nosotros
evaluamos. Sólo este

ciudadanos no tienen que año tenemos a más

preocuparse si su actividad de 500personas en

la lista de cuentas
Nación A6es legítima. bloqueadas"

ES AUTORITARISMO DE MORENA: AÑORVE Nación A6

-Entrevista
OMAR REYES COLMENARES Titular de la UIF

"ACTIVIDADES LÍCITAS NO
DEBEN

Asegura que la medida para congelar cuentas bancarias sin orden judicial es preventiva, se basa

en reportes financieros se enfoca en combatir al crimen organizado, no a los ciudadanos

-ANTONIO LÓPEZ

gencia Financiera (UIF) para blo-

quearcuentas bancariassin orden

tir al crimen organizado,y no con

fines de persecución política O en

contra de ciudadanos, aseguró

dedichoorganismo la

-nacion@eluniversal.com.mx

a facultad de la Unidad de Inteli-

judicialseaplicasólo para comba-

Omar Reyes Colmenares, titular

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP).

En entrevista con EL UNIVER-
SAL, explicó que la medida no le

tuar arbitrariamente, sino que el

bloqueo debe proceder de un re-

porte bancario O de una solicitud
del Ministerio Público.

"Decirle a la sociedad que esté

tranquila,si actividad

gítima que no se preocupen, esto

es en contra de aquellos que las
propias instituciones bancarias

identifiquen que están realizando

algunaactividad inusual quesalga
perfil financiero.Ellosnosre-

portan y nosotros evaluaremos,
pero esta herramienta que se ha
venido utilizando por mucho

tiempoes para combatir alcrimen

organizado apoyar también las
instituciones que procuran la se-

guridad deeste país", declaró.

Aseguró que no hay lugar a la

persecución política, pues el con-

gelamiento de cuentasesuna me-

didacautelar,orientada exclusiva-
mente la protección del sistema
financiero y no a la persecución
penal."Noes una facultad arbitra-
ria que tiene la Unidad de Inteli-

gencia Financiera. La inmoviliza-
ción Oel bloqueo quenosotros ha-

cemos no se hace de manera dis-
crecional. requiere un sustento,
indicios, una motivación legal".
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zóquese medida"pre-
ventiva" puestoque laUIF no pue-
de determinarningún tipo de res-

ponsabilidad penal.
"Eso le corresponde al Ministe-

rio Público. Además, todas estas

personas que nosotros llegamos a

enlistar tienen medios defensa,
las personas pueden recurriraau-

toridades judiciales para obtener
antenoso-

tros mismos tienen un procedi-
miento de garantía de audiencia
donde pueden comprobar la legi-
timidad de estos recursos" dijo.

El proyectod laSupremaCorte
también señala que la acción del

bloqueodecuentassin orden judi-
cial opera en un "plano preventi-
vo", bajoparámetrosde seguridad
financiera y en cumplimiento de
estándares internacionales.

El titularde la Unidad de Inteli-

gencia Financiera explicó que el

objetivo es evitar que recursos de

procedencia ilícita sean integra-
dos la economía nacional.

"Loque nosotros realizamos es

evitar que recursos de proceden-
cia ilícita sean integrados la eco-

nacional, estoloevitamos
de la siguiente forma: recibimos

reportes de operaciones inusua-

les, reportes relevantes, reportes
internos preocupantes por parte

del sector bancario del sector fi-
nanciero,así comode algunas ins-
tituciones que realizan algún tipo
de actividad que se considere CO-

mo vulnerable. Nosotros analiza-
mos en conjunto toda esta infor-
mación y, posteriormente, (...) los
enlistamos para evitar que sigan
utilizando el sistema financiero

comomediopara incluirlo las fi-

nanzas mexicanas", detalló.
Descartó queestaatribución de

la UIF vulnere la presunción de

inocencia, debidoa que no se re-

suelvesobre laculpabilidaddeuna
persona imponen penas, si-

no que se establece una inmovili-

zaciónpatrimonial temporal,revi-

sabley sujeta una garantía de au-

dienciaadministrativa. "Nosotros
no investigamos, nadamás anali-

zamos información. Quien inves-
tiga es el Ministerio Público, y

quien determina la responsabili-
dad de si una persona está come-

tiendo delitoono,eselMiniste-

rio Público. Nosotros somos auxi-
liares en los procesos de inves-

tigacióny de incorporar un regis-
tro de informacióna la carpeta de

investigación"apuntó.
lfuncionariorecordóque,sólo

en lo que va del año, se contabili-
zan500personas fisicasy morales

integradasa lalistade

personas bloqueadas, y que ac-

tualmentese tienen cerca de 5mil
cuentas inmovilizadas.

limpactov focalizadoaobje-
tivos de alto riesgo. Sólo este año

tenemosa másde500 personas
la lista de cuentasbloqueadas que
hemos identificado que muchas
de ellashan venidoya solicitar su

garantía de audiencia ante noso-

tros, pero también hay muchas

queya novienen solicitarlo, en

esoscasos noscoordinamoscon la
Fiscalía General de la Repúblicay
les informamos que va a causar

abandono ese recurso que se en-

cuentra inmovilizado"aseveró.
Reyes Colmenares insistio en

llamar lacalma ciudadania,
aseguró que la UIF trabaja no sólo

para combatir alcrimenorganiza-
do y actividades financieras ilíci-

tas, sino también para proteger el

patrimoniode los mexicanos.

"Queestén tranquilos, la UIF es-

tá también para cuidara la ciuda-

dania y a la población, porque

también nosotroshemos bloquea-
do cuentas utilizadas para
otros delitos' concluyó.

Conel reciénavaladoporel
MáximoTribunal del país, la insti-
tucióncrediticiadeberánotificar a

la persona interesada las razones

congelamiento lascuentasy
de su incorporación a la Lista de
PersonasBloqueadas.

A partirdel día hábil siguiente,
la persona contará con cinco días
hábiles para solicitara la Unidad
de Inteligencia Financiera el ejer-
cicio de la garantía de audiencia.

Una vez presentada lasolicitud,
la UIF tendrá que otorgar la au-

dienciadentro de los 10 días hábi-
les siguientes, para que la persona
manifieste lo que a su derecho

convenga y ofrezca pruebasy ale-

gatos. Finalmente, el organismo
deberá resolver dentro de los 15

díashábilessiguientes la inclusión
ono en la lista, argumentando los
motivosde la resolución.

La inmovilización o el
bloqueo que nosotros
hacemos no se hace de

manera discrecional,
requiere un sustento,
indicios, y una

motivación legal"

Quién es

Es licenciado en

Derechopor la

Universidad Na

cional Autóno-

ma de México.

Se hadesempe-
ñadoen cargos
dealtonivel en

instituciones

clavedel Estado

mexicano, inclu-

yendola Procu-

raduría General
de República.

Ensucarrera ha

lideradoopera-
cionesde alto

impactocontra

redes criminales

transnacionales.
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MEXCANIS
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